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Vigente hasta el período fiscal julio de 2021 

 
Art. (...).- Asignación presupuestaria de valores equivalentes al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) pagado por los Gobiernos Autónomos Descentralizados y 
universidades y escuelas politécnicas públicas.- El valor equivalente al IVA pagado 
en la adquisición local e importación de bienes y demanda de servicios que 
efectúen los Gobiernos Autónomos Descentralizados y las universidades y 
escuelas politécnicas públicas, le será asignado en el plazo, condiciones y forma 
determinados por el Ministerio de Finanzas. El Servicio de Rentas Internas 
verificará los valores pagados de IVA contra la presentación formal de la 
declaración y anexos correspondientes e informará al Ministerio de Finanzas, a 
efectos del inicio del proceso de asignación presupuestaria. Los valores 
equivalentes al IVA pagado por los Gobiernos Autónomos Descentralizados y las 
universidades y escuelas politécnicas públicas serán asignados vía transferencia 
presupuestaria de capital, con cargo al Presupuesto General del Estado y el 
Ministerio de Finanzas los acreditará en la cuenta correspondiente. Los valores a 
devolverse no serán parte de los ingresos permanentes del Estado Central.  
 


